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REFª:AP27Y07 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
ACTA �º 391 
ACTA DE LA SESIÓ� ORDI�ARIA CELEBRADA POR EL EXCMO.  

AYU�TAMIE�TO PLE�O DE ESTA CIUDAD DE TORO, CO� FECHA 27 DE 
JULIO DE 2007. 

 
En la Ciudad de Toro a las 10,00 horas del día veintisiete de julio de dos mil siete, 

se reúne en el salón de actos de la Casa Consistorial, el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Jesús 
Andrés Sedano Pérez, con la asistencia de los Señores Concejales que a continuación se 
relacionan: 

 
SEÑORES ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE: 
D. Jesús Andrés Sedano Pérez. 
 
CONCEJALES: 
  
D. Fernando Caballero Noguera. 
Dª Angelina Conde de la Fuente. 
D. Ignacio Toranzo Martínez. 
Dª Francisca Hernández López. 
Dª María del Canto Marcos González. 
D. José Luis Prieto Calderón. 
D. Lorenzo Rodríguez Linares. 
Dª Ángeles Medina Calero. 
D. David Mazariegos Vergel. 
D. Ángel Vázquez Vasallo. 
Dª Sara Pérez Varela. 
D. José Luis Martín Arroyo. 
  
SECRETARIA GENERAL 
Dª Raquel Tábara Antón. 
  
Abierta la Sesión, se pasa a tratar los asuntos del Orden del día: 
 
 
1º.- APROBACIÓ�, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓ� 

CELEBRADA EL DÍA 28 DE JU�IO DE 2007.  
 
Por la Presidencia se pregunta si alguno de los asistentes desea hacer alguna 

observación sobre el acta anterior de fecha 28 de junio de 2007. 
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No haciéndose ninguna observación, y pasada el acta a votación, la misma se 

aprueba por unanimidad. 
 
2º.- RESOLUCIO�ES DE LA ALCALDÍA. 

 
 Por el Sr. Alcalde se procede a dar cuenta al Pleno Municipal del acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente celebrada el 16 de Julio de 
2007 por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 
contrato de obras de la construcción del Centro de día  de atención integral para 
personas con discapacidad. El acuerdo es aprobar este pliego de las obras citadas que 
consta en el expediente, disponiendo su exposición al público por el plazo de 8 días en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones y también 
aprobar el expediente de contratación disponiendo la apertura del procedimiento de 
adjudicación. 

Se da cuenta al Pleno del Decreto de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2007 por el 
cual se procede a la aprobación de los estados de liquidación del presupuesto del 
ejercicio 2006. 

Finalmente se da cuenta del Decreto de 19 de junio de 2007, en el que se da 
cuenta de un informe de Intervención de la modificación del Presupuesto de gastos. 

 
Se manifiesta que las Resoluciones de la Alcaldía han estado a disposición de los 

Sres. Concejales. 
 
Quedan enterados.  

 
3º.-DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE JULIO DE 2007 SOBRE 
FACULTAD DE I�VESTIGACIÓ� DE LA POSIBLE TITULARIDAD DEL 
AYU�TAMIE�TO DE LOS TERRE�OS COLI�DA�TES CO� EL �º2 DE LA 
AVD. DE ALLE�DE DE TORO. 
 

Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica    de fecha  24 de julio  de 2007, que es el siguiente: 

 
 
“Resultando que el 16 de abril de 2007 , registro de entrada en este Ayuntamiento 

nº 1830 de 17 de abril,  por D. Antonio Sesma Vicente se pone de manifiesto que como 
propietario del inmueble sito en el Paseo del Carmen numero 2, con una superficie 
catastral de 1585 m2 y 1380 m2 según se detalla en la escritura de propiedad, 
diligenciada en el Registro de la propiedad de Toro , pero que en nota simple aparecen 
solo 300m2 , se solicita de este Ayuntamiento un certificado donde haga constar que el 
inmueble tiene una superficie de 1585m2 y que el Ayuntamiento no tiene nada que 
oponer a la extensión de dicha finca. 

 
Resultando que consta en el expediente los siguientes antecedentes: 
 
Escritura de Venta de 31 de julio de 1923 en la que se establece que el 

Ayuntamiento como propietario de un terreno de 300 m2 en sitio conocido como Torre 
de Malpique  , en la ladera del Carmen frente a dicha torre y procede a su venta a favor 
de don Ambrosio González Méndez  
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Carta de pago de 26 de noviembre de 1911 a nombre de  D. Ambrosio González 
Méndez de 75  pesetas por 300m2 en la dehesa de Malpique . 

 
Certificado de acuerdo de Pleno de 14 de diciembre de 1926 por el que se cede a 

D. Ambrosio González 500m2 sobrantes de la vía publica en la finca de su propiedad en 
la dehesa de Malpique . 

 
Carta de pago de 23 de febrero de 1927 a nombre del mismo  de 125 pesetas por 

500m2 sobrantes de la vía publica en la finca de su propiedad en la dehesa de Malpique 
. 

 Escritura de aceptación de herencia y compraventa de 26 de enero de 1978 
otorgada ante el D. Julio Romero Maza, notario del ilustre colegio de Valladolid, por el 
que se eleva a publica la venta de terreno sobrante de la vía publica hoy solar en el sitio 
conocido como Torre de Malpique , hoy Avenida de Allende numero 2 de Toro, de 
cabida 300m2 pero según reciente medición practicada es de 1380m2 , linderos del titulo 
: Norte con la Carretera que desde la puerta de Santa Catalina baja hasta la carretera de 
Puerta Nueva a la Estación , Este , terreno de la propia ladera , Oeste y sur con la citada 
carretera de la estación . 

Linderos actuales: frente Avenida de Allende, derecha entrando, terreno de la 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Toro, lo mismo que a la izquierda, fondo 
Carretera de la Estación. 

La finca pertenecía con carácter ganancial a D. Ambrosio González Méndez y 
Dª. Josefa Calabuig Galiana por compra el Excmo. Ayuntamiento de Toro según 
escritura de 31 de julio de 1923 autorizada por el Notario D. Antonio Rionegro Diez. 

 
Considerando que el estudio no ha dejado clara la titularidad del terreno descrito 

anteriormente, por lo que pudiera ser  necesario iniciar el expediente de investigación. 
 
Considerando que el articulo 41 de la Ley del Patrimonio de las Administraciones 

Publicas establece que las Administraciones Publicas  tienen la facultad de investigar la 
situación de los bienes o derechos que presumiblemente formen parte de su patrimonio 
a fin de determinar la situación de los mismos cuando esta no conste de modo cierto. 

 
Considerando que la investigación de la titularidad del terreno debe realizarse 

conforme a la legalidad. La Legislación aplicable viene determinada por los artículos 44 
a 55 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales.  

  
En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica, 

dictamina favorablemente el asunto por unanimidad, proponiendo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 
1º.- Iniciar expediente de investigación de las propiedades señaladas en la parte 

expositiva de este Dictamen, al objeto de determinar la posible titularidad del 
Ayuntamiento. 

 
2º.- A los efectos indicados en el punto anterior, sígase el procedimiento 

determinados en  los artículos 44 a 55 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.” 
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Pasado el asunto a debate interviene el Sr. Rodríguez Linares señalando que 
consideran muy interesante el informe de la Secretaría General que consta en el 
expediente sobre el procedimiento a seguir, la procedencia de que el Ayuntamiento 
investigue la titularidad del terreno, nuestro voto será favorable. 
 

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 
derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por unanimidad , el dictamen 
trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
 
4º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE JULIO DE 2007, SOBRE 
APROBACIÓ� DE LA TRA�SFERE�CIA DE CRÉDITO �º 7/2007. 

 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica    de fecha  24 de julio  de 2007, que es el siguiente 
 
“Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio 

siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación 
es insuficiente y no ampliable, y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de 
otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a partidas de 
gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de 
personal. 

 
Visto el informe de Intervención de fecha 11 de julio de 2007 sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria-Propuesta de  
Alcaldía, así como el certificado de disponibilidad de crédito a aminorar. 

 
  
En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica 

dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor y dos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo: 

  
PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 7/2007, con 

la modalidad de transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo de función, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
Partida Concepto Importe (Euros) 

011,913.04 PRESTAMO B.S.C.H. 62.000,00 € 
011,913.05 PRESTAMOS CAJA 

MADRID 
70.406,64 € 

011,913.06 PRESTAMOS 
CAJA MADRID 
I�VERSIO�ES 
2006 

43.000,00 € 

442,625.00 ADQUISICIÓ� 
DE MOBILIARIO 

3.440,00 € 

 TOTAL 178.846,64€ 
 
Incrementar el crédito de las partidas siguientes: 
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Partida Concepto Importe (Euros) 
432,611.00 ESCUELA TALLER 146.362,70 € 
452,625.00 MOBILIARIO Y ENSERES 

DEPORTES Y 
ESPARCIMIENTO 

3.440,00 € 

111,489.08 TRANSFERENCIAS A 
GRUPOS POLÍTICOS 

5.550,00 € 

121,226.03 GASTOS JURÍDICOS E 
INDEMNIZACIONES 

10.000,00 € 

011,310.02 INTERESES PRÉSTAMO 
CAJA RURAL RLT 
NEGATIVO 

820,00 € 

011,310.03 INTERESES PRÉSTAMO 
CAJA MADRID INV. 2005 

12.673,94 € 

 TOTAL 178.846,64 € 
 

 
 
SEGU�DO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo 
de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 
 
 Pasado el asunto a debate, interviene la Sra. Medina Calero, estableciendo que 
según la memoria de Alcaldía firmada por D. Fernando Caballero, como Alcalde 
accidental de este Ayuntamiento de Toro, adjunta al expediente presentado ante la 
Comisión informativa de gobierno y gestión económica de fecha 24/07/07 , se 
justifica la transferencia de crédito 7/2007 en " el gasto ocasionado con motivo de 
los trabajos de inversión realizados por la Escuela Taller Condes de Requena, sin 
embargo dichos trabajos estaban ya previstos en los presupuestos aprobados para el 
ejercicio 2007 con el Código 4 anexo de inversiones por un valor de 28.857.14 €. 
Aquí se propone una ampliación de 146.362.70€, cantidad que supone un 
incremento respecto de lo presupuestado de un 640 % lo que confirma una mala 
previsión realizada en los presupuestos. 
 

Se incrementa también en esta Transferencia la partida dedicada a Grupos 
Políticos con 5.550 €, a la que nuestro Grupo voto en contra por la delicada 
situación financiera del Ayuntamiento.  
 

Con esta propuesta se esta utilizando una medida correctora de los 
presupuestos prevista en el Art.179 de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, de 
forma periódica, esta es la 7º transferencia de crédito, en siete meses,  lo que avala 
muestras criticas sobre los presupuestos aprobados para el ejercicio 2007.  
 

Pero lo mas grave, como así se advierte en el Excelente Informe emitido por 
el interventor accidental de este Excmo. Ayuntamiento, es que las partidas que se 
trasfieren estaban destinadas a amortización anticipada de la deuda, estas partidas 
era necesario incluirlas en los presupuestos de 2007 para poder cumplir el requisito 
del articulo 3.3 de la Ley 18/2001 General de Estabilidad Presupuestaria que exige 
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la existencia de equilibrio financiero. Con la medida que ustedes quieren llevar a 
cabo se están transfiriendo 178.846,64 € del total de 180.988,43 € es decir el 98.82 
% de lo presupuestado para amortizar anticipadamente la deuda y aun estamos a 
mitad de ejercicio. ¿ De donde van a sacar los recursos financieros para poder 
atender a esta amortización anticipada? ¿ Volveremos a incrementar la Deuda? 
Esto presupone que va a ser imposible cumplir con este requisito exigido por la 
Ley de equilibro financiero ya que a fecha de hoy el desequilibrio es evidente.  
 

Les proponemos que de aquí al final del ejercicio presupuestario sus 
actuaciones se dirijan a elaborar un PLAN para la Contención del Gasto y que se 
acompañe con las medidas encaminadas a conseguir incrementar los recursos 
correspondientes a los capítulos del 1 al 7 del presupuesto de ingresos, eso si no 
como lo hicieron para elaborar el presupuesto de 2007 inflando los ingresos 
previstos por encima del grado de ejecución del último ejercicio cerrado de 2005, 
sino que se esfuercen en incrementar el grado de recaudación, para así evitar el 
problema de desequilibrio presupuestario que de no tomar este tipo de medidas 
inevitablemente tendremos al cierre del presupuesto de 2007.  

Por todo esto nuestro voto será en contra de la Transferencia de Crédito 
7/2007.  
 
 Interviene el Portavoz del Grupo popular, el  Sr. Toranzo señalando que los 
presupuestos son presupuestos, y los presupuestos se modifican, la transferencias entre 
partidas presupuestarias es algo habitual, es una cosa que se hace normalmente y se 
hacen en todas las Corporaciones Locales, Regionales y Provinciales. Evidentemente, 
habla del informe del Interventor, pero lo más importante es que el Interventor da su 
conformidad. El equilibrio presupuestario habrá que analizarlo cuando haya que 
analizarlo y no en la mitad del ejercicio. Hago hincapié que los presupuestos son 
presupuestos y se funciona de esta manera como en todas las Administraciones no 
estamos haciendo nada ilegal, es una cosa habitual. Usted se refiere a la advertencia que 
se hace aquí del equilibrio presupuestario cuando no es el momento de realizar el 
equilibrio presupuestario ahora ni de analizarlo sino cuando se cierre el ejercicio, me 
parece que se olvida de lo que dice el interventor que es la conformidad con la 
aprobación del citado expediente de la transferencia de crédito, y para mi el interventor 
tiene absoluta confianza de este Gobierno y seguimos su dictamen.  
  
 Interviene, en el turno de réplica la Sra. Ángeles Medina Calero, señalando que 
claro que los presupuestos están ahí, pero lo que le estoy diciendo y recalcando es que 
lo que se presupuestó fue 22.857, cuando lo que se está incrementando es 146.000, es 
decir, estamos subiendo un 640% de la cantidad presupuestada, eso evidencia una mala 
previsión, que es lo que yo le dicho. Sobre la intervención del interventor he dicho que 
excelente informe, me parece buenísimo, pero otra cosa si que es cierta y es que 
estamos aquí para prevenir, no sólo para jugar, sino para prevenir y como dijo el Sr. 
Alcalde en el anterior Pleno, esto no es un circo y estamos jugando con el dinero de los 
contribuyentes, me parece muy serio que a mitad del ejercicio nos hayamos comido el 
98% de la amortización anticipada prevista, eso es lo que me parece demasiado serio y 
como no es un circo y bien lo dijo, tengo mi deber y mi obligación de advertir al Pleno 
de que no estoy conforme con esta medida adoptada. 
 
 El Sr.Toranzo interviene, diciendo que puede hacer las interpretaciones que 
quiera y dramatizar todo lo que quiera y me imagino que con finalidades políticas , de 
rentabilidad política, pero el caso es que el interventor da el visto bueno y usted califica 
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el informe de excelente, si da el visto bueno yo no se que está diciendo más. Usted no 
está de acuerdo, pues me imagino que no estará de acuerdo por que no están de acuerdo 
casi nunca en nada. El interventor que es el funcionario de la Administración da la 
conformidad y usted califica el informe de excelente y luego dice que no, que no está 
bien hecho pues no lo entiendo. El interventor da la conformidad a la  aprobación del 
presupuesto, en un informe que usted califica de excelente y luego dice que usted no lo 
comparte. 
 
 El Alcalde-Presidente interviene diciendo que el asunto ha quedado 
suficientemente debatido y se pasa el asunto a votación, encontrándose presentes  los 
trece miembros que de derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por  
siete votos a favor y seis en contra del Grupo Municipal Socialista, el dictamen trascrito 
convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 
 
 

 5º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 
GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE JULIO DE 2007, SOBRE 
DESIG�ACIÓ� DE LOS REPRESE�TA�TES E� EL COMITÉ DE LA CRUZ 
ROJA ESPAÑOLA. 

 
 
Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 

Gobierno y Gestión Económica    de fecha  24 de julio  de 2007, que es el siguiente 
 
“Dada cuenta del escrito del Presidente Local de la Cruz Roja Española, de fecha 

12 de julio de 2007, Registro de Entrada Nº 003567, de 16 de julio, por el que se 
comunica que una vez finalizado el proceso electoral de los miembros electivos de los 
Órganos de Gobierno de Cruz Roja Española, y en cumplimiento de lo dispuesto en sus 
Estatutos y Reglamento General Orgánico, se solicita a este Excmo. Ayuntamiento la 
designación de un representante en el Comité Local. 

 
Por el Sr. Alcalde Presidente se propone como represente de este Ayuntamiento 

en el Comité Local de la Cruz Roja Española a la Concejal Dª Francisca Hernández 
López. 

 
A su vez, el Grupo Municipal Socialista, propone que la designación del 

representante recaiga en el Concejal de su Grupo D. José Luis Martín Arroyo. 
 
Sometida a votación ambas propuesta, prospera la presentada por el Grupo 

Municipal del Partido Popular, por tres votos a favor y dos en contra del Grupo 
Municipal Socialista. 

 
En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica 

dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor y dos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo: 

 
1º.- Designar como representante del Excmo. Ayuntamiento de Toro en el Comité 

Local de la Cruz Roja Española a la Concejal Dª Francisca Hernández López. 
 
2º.- Notifíquese cuanto antecede al Comité Local de la Cruz Roja Española de 

Toro.” 
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Pasado el asunto a debate, interviene el Sr. Rodríguez Linares señalando que 

votaran en contra de la propuesta del Partido Popular reiterando como hicimos en el 
Pleno anterior que el Grupo Municipal Socialista no tiene ni un solo representante en 
ninguno de los órganos colegiados, en los que debe estar representado el Ayuntamiento 
de Toro, tampoco en este tipo de organizaciones como la Cruz Roja y nuestra propuesta 
era la de nuestro compañero D. José Luis Martín Arroyo. 
  

El Sr. Toranzo responde, como portavoz del Grupo Popular diciendo que ustedes 
se empeñan en tener representación en todos los sitios y eso me parece lógico que 
ustedes tiren por su grupo político pero le recuerdo que los que hemos ganado las 
elecciones somos nosotros. 

 
El Sr. Rodríguez Linares interviene, diciendo que nosotros no estamos 

obsesionados por tener representantes en todos los órganos, nos preocupa que no 
estemos representados en ninguno de los órganos, cualquiera otra interpretación desde 
mi punto de vista sobra. 

 
El Sr. Toranzo, contesta que los que hemos ganado las elecciones somos nosotros 

y nosotros también queremos estar representados aquí y como tenemos mayoría pues es 
lógico que tengamos la representación nosotros. 

 
El Sr. Alcalde-Presidente da por finalizado el debate y pasada a votación la 

propuesta del grupo Popular, proponiendo a Dª Francisca Hernández López como 
representante de la Cruz Roja Española, encontrándose presentes  los trece miembros 
que de derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por siete votos a favor 
y seis en contra del Grupo Municipal Socialista , el dictamen trascrito convirtiéndose en 
Acuerdo Corporativo 
 

 
6º.- DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 

GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE JULIO DE 2007, SOBRE 
RATIFICACIÓ� Y CO�VALIDACIÓ� DEL ACUERDO DE 19 DE E�ERO DE 
2005 POR EL QUE SE APRUEBA EL PRESUPUESTO GE�ERAL DEL 
AYU�TAMIE�TO DE TORO PARA 2005. 

 
   

Se da lectura por la Sra. Secretaria del dictamen de la Comisión Informativa de 
Gobierno y Gestión Económica    de fecha  24 de julio  de 2007, que es el siguiente 
 
“Habiéndose notificado a este Ayuntamiento con fecha 20 de noviembre de 2006, 
sentencia 01699/2006 del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Sala de lo 
contencioso-administrativo, sede de Valladolid), referente al Procedimiento Ordinario 
0000496/2005,  anulando acuerdo adoptado por el Pleno del Ayto. de 19 de enero de 
2005, por el que se aprueba definitivamente el presupuesto General para el año 2005, 
por no aportar liquidación del ejercicio 2003. Disponiendo dicha sentencia  se proceda a 
la reposición del procedimiento, a fin de que el mismo sea seguido por sus cauces tras la 
aportación de todos los documentos que al efecto marca la Ley para su incoación. 
 
 Habiéndose solicitado en relación con el asunto de referencia, informe de la 
Secretaria e Intervención municipal, el cual fue emitido con fecha 24 de noviembre de 
2006 señalando como posible alternativa la convalidación del acto de aprobación del 
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Presupuesto General para 2005 una vez aprobada la liquidación correspondiente al 
ejercicio 2003. 
 
 Considerando que la liquidación del ejercicio 2003 fue aprobada en fecha 21 de 
abril de 2005 
 
 Vista la Diligencia de Ordenación de fecha 19 de junio  de 2007, notificada al 
Ayuntamiento de Toro el 25 de junio de 2007, R/E 003176, dictada en procedimiento 
referenciado, teniendo por instada la ejecución de la sentencia, por la parte recurrente, 
acordando, a tal fin, remitirle directamente la Sala Oficio para que en el plazo concedido 
(10 días) remita a la Sala certificación de las resoluciones adoptadas para dar 
cumplimiento a la sentencia recaída. 
 
 Conocido el Decreto de la Alcaldía de fecha 2 de julio de 2007, proponiendo al 
Pleno la ratificación y convalidación del acuerdo de 19 de enero de 2005, por el que se 
aprueba definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Toro para 2005 
cuya anulación viene determinada por el vicio consistente en la no aportación de la 
liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2003, retrotrayendo la eficacia 
del acto administrativo a que se hace referencia, a la fecha en que fueron dictados. 
 
 En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica 
dictamina favorablemente el asunto por tres votos a favor y dos en contra del Grupo 
Municipal Socialista, proponiendo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 
acuerdo: 
  
PRIMERO.- Ratificar y convalidar  el Acuerdo de 19 de enero de 2005 por el que se 
aprueba definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Toro para 2005 
cuya anulación viene determinada por el vicio consistente en la no aportación de la 
liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio 2003. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer la eficacia del acto administrativo a que se hace referencia en el 
punto primero de la parte dispositiva de este Acuerdo, a la fecha en que fueron dictados. 
 
TERCERO.- Notifíquese cuanto antecede  a la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León.” 

  
Pasado el asunto a debate, interviene el Sr. Rodríguez Linares señalando que 

después de todo lo que ha ocurrido en este asunto y por congruencia con el Recurso de 
Reposición del Grupo Socialista de diciembre de 2004 y con la posterior demanda ante 
el órgano judicial y con la propia sentencia firme de septiembre de 2006 de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, este Grupo Municipal no 
puede votar a favor y lamentamos que para llegar a este punto a esta situación hayamos 
tenido que perder tanto tiempo y emplear tantos recursos. Como vemos y en contra de la 
opinión del anterior concejal de economía, que llegó a firmar que el recurso carecía de 
sentido, el recurso sí tenía sentido y sí tenían razón nuestros compañeros concejales de 
la anterior Corporación. Ahora y después del tiempo transcurrido y una vez que ya fuera 
aprobada la liquidación correspondiente al ejercicio 2003 en el mes de abril de 2005, es 
verdad que llegamos a un puro formalismo como es la convalidación de un acuerdo 
inicialmente viciado. Evitemos en esta legislatura, este tipo de conflictos, hagamos de la 
colaboración y la transparencia una regla básica, aunque tengamos criterios diferentes. 
La ciudad de Toro así lo espera y se lo merece. Nuestro grupo ofrece su trabajo y 
energías para unir, para hacer ciudad, para defender los intereses de los ciudadanos, sólo 
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pedimos información, medios y respeto. Pero todos debemos aprender de los errores y 
la sentencia citada es una buena lección sobre dos asuntos importes, el respeto al 
procedimiento administrativo, porque supone el sometimiento estricto de la 
Administración a las formas establecidas y el respeto a los Concejales de la oposición, 
quienes para cumplir con nuestra responsabilidad necesitamos información, datos y 
documentos. 
 

El Sr. Toranzo contesta diciendo que evidentemente usted ha dicho que es un puro 
formalismo, evidentemente cuando intentábamos cerrar dos y tres años atrasados de la 
época de su gestión, que no cerraron ningún año, la labor del anterior concejal de 
economía no puede ser menos que encomiable, por que después de no cerrar durante 8 
años ningún ejercicio, este Equipo de Gobierno y el anterior tuvo que cerrar todos los 
ejercicios que no habían cerrado ustedes y evidentemente se cerró tres o cuatro meses 
después de aprobar el presupuesto 2003 que se tenía que adjuntar, como usted ha dicho 
es un mero formalismo. Claro que si no lleváramos esa demora que llevamos detrás 
pues probablemente esto, no hubiera pasado. 

 
El Sr. Rodríguez Linares interviene diciéndole que en cada una de sus 

intervenciones advierto cierta obsesión con el pasado, a nosotros nos preocupa el futuro, 
le rogaría que en lo sucesivo nuestras fuerzas nuestras energías se dediquen a resolver 
los problemas del presente y del futuro. Hoy es verdad, es un puro formalismo, en su 
momento era un vicio del procedimiento importante que ha requerido, según dice la 
sentencia claramente, un pronunciamiento judicial expreso diciendo que efectivamente 
estaba mal. 

 
El Sr. Toranzo contesta que no tienen una obsesión con el pasado sino que lo 

sufren a diario, sufrimos a diario consecuencias y hace poco todavía hemos pagado 
consecuencias de esa época y son consecuencias que no son leves porque pagar 50 
millones para este Ayuntamiento de una gestión de hace 9 años pues claro que duele y 
desequilibra por que no lo esperamos. La gestión que se hizo en el pasado, como usted 
dice, nos costará 15 o 20 años levantarla y si quiere le recuerdo algún acta de las últimas 
que hizo el interventor con el Equipo de Gobierno Socialista, bastante inquietante, 
cuando proponía que el Ayuntamiento estuviera en quiebra técnica ¿cómo no vamos a 
sufrir eso ahora? Y lo sufriremos otros 5 o 10 años más. No es que tengamos obsesión 
con el pasado sino que para el futuro necesitamos mirar al pasado y el pasado lo 
estamos sufriendo ahora. 

 
 

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 
derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó por siete votos a favor del 
Grupo Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal Socialista, el dictamen 
trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo 
 
 
 

7º.-  DICTAME� DE LA COMISIÓ� I�FORMATIVA DE GOBIER�O Y 
GESTIÓ� ECO�ÓMICA DE FECHA 24 DE JULIO DE 2007, SOBRE  ALTA 
E� EL CALLEJERO DE LA ZO�A DE�OMI�ADA “LUGAR FI�CA 
ESTA�CIA PIEDRA”. 

  
“A la vista la petición de varias personas, por la que solicitan se les empadrone en 

el domicilio donde residen de forma permanente (y como parte de sus funciones 
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laborales), ubicado en la Carretera Toro-Salamanca, Pago de Bocarraje y, al no estar 
dado de alta en el Callejero de esta Ciudad mencionado lugar, por parte del Negociado 
de Población de este Excmo. Ayuntamiento de Toro, se propone en escrito de fecha 19 
de julio de 2007, dar de alta en el citado callejero el lugar denominado LUGAR FINCA 
ESTANCIA PIEDRA, encuadrado en el Distrito 3º, Sección 1ª, por residir en el mismo, 
de forma habitual y permanente los solicitantes. 

 
En su virtud la Comisión Informativa de Gobierno y Gestión Económica 

dictamina favorablemente el asunto por unanimidad, proponiendo al Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 
1º.- Dar de Alta en el Callejero Municipal la zona denominada “LUGAR FINCA 

ESTANCIA PIEDRA”, Distrito 3º, Sección 1ª. 
 
2º.- Notifíquese cuanto antecede la Instituto Nacional de Estadística.” 

 
 

Pasado el asunto a votación, encontrándose presentes  los trece miembros que de 
derecho componen el Pleno de la Corporación, se aprobó unanimidad, el dictamen 
trascrito convirtiéndose en Acuerdo Corporativo. 

 
 
 
8º.- Mociones de Urgencia 
 
No hay mociones de urgencia. 
 
 
El Sr. Alcalde pide que le permitan que de cuenta al Pleno de algo que tenía que 

haber dado cuenta anteriormente. Quiere hacer constar que el Decreto de Alcaldía de 6 
de julio firmado por esta Alcaldía formulaba la delegación en el 1º Teniente de Alcalde 
de las competencias de Alcaldía en los días 9 al 21 de julio por vacaciones del Alcalde. 

 
 
 
9º.- Ruegos y preguntas. 

  
 

A) Ruegos: 
 

Interviene la Sra. Pérez Varela, señalando que su Grupo considera lamentable la 
situación de la Biblioteca de la Casa de Cultura y rogamos que lo más inmediatamente 
posible al menos se dote de los servicios de reprografía como puede ser una 
fotocopiadora, ya que Sres. Concejales, no es suficiente con que esta exista, sino que 
también es necesario que funcione. 

 
El Sr. Alcalde contesta diciendo que toman nota de ello. 
 
Interviene el Sr. Vázquez Vasallo, aludiendo a las quejas habidas de los vecinos 

de la C/ Judería con el ruido que provoca las tapaderas de los registros de las 
alcantarillas. Parece ser  que el Sr. Concejal se comprometió a poner juntas de gomas en 
los registros para eliminar los ruidos, por ello,  le rogaría que solucionase este problema. 
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El Sr. Alcalde contesta diciendo que toman nota de ello. 
 
Interviene el Sr. Mazariegos Vergel, pidiendo a la Sra. Concejala de Festejos que 

si los sectores implicados en las fiestas como disco bares pueden formar parte en la 
Comisión de Festejos, así la juventud estaría más representada. Pregunta si en la 
próxima Comisión de festejos se podría avisar a estos sectores. 

 
La Concejala de Festejos contesta que los sectores de las peñas, ya tuve una 

reunión el otro día con ellas y ya invité a que si algún peñista quería formar parte de la 
Comisión que me lo dijera. La juventud ya está muy representada en la Comisión de 
Fiestas. 

 
El Sr. Mazariegos Vergel vuelve a intervenir pidiendo al Concejal de Obras y 

Urbanismo, si se podría en la C/ Perezal  a la altura del kiosco “La Feria”, poner alguna 
medida para reducir la velocidad como se han puesto en otras calles como son las 
bandas de goma ya que es mucha la afluencia de niños que cruzan esa calle y los coches 
pasan a gran velocidad por ahí. 

 
 
B) Preguntas: 
 
La Sra. Pérez Varela pregunta a la Concejala de cultura, a que se debe que 

dentro del programa de verano cultural coincidan en fecha y hora el Concierto de la 
Banda Musical “La Lira”  y la del Grupo del Folklore portugués “Galandun 
Galundaina” el día 11 de agosto a las 10:00 de la noche. Y si es posible cambiar el 
concierto de la Banda de Música para el día anterior, para que la gente que quiera pueda 
ir a los dos conciertos. 

 
La concejala de Cultura contesta que tratará de que así sea, de que se pueda 

hacer. 
 
Sigue preguntando la Sra. Pérez Varela a la Concejala de Cultura, señalando que 

a qué se debe que el Patronato de Cultura no se haya reunido en los últimos años. 
 
La Sra. Marcos González contesta diciendo que será posiblemente a que no haya 

habido asuntos importantes que tratar. 
 
La Sra. Pérez Varela dice ¿desde el año 2000? 
 
La Sra. Marcos González señala que ella acaba de entrar. 
 
La Sra. Pérez Varela pregunta si le puede contestar algún miembro del Gobierno 

anterior. 
 
El Sr. Alcalde interviene diciendo que ya le contestaran, cuando podamos. 
 
La Sra. Pérez Varela, sigue preguntando si consideran que el barrio de 

Tagarabuena pertenece al casco urbano de Toro, ¿Por qué en el Plano Municipal editado 
por este Ayuntamiento y que se reparte en la Oficina de Turismo actualmente, no 
aparece ni el entramado urbano de Tagarabuena ni la Iglesia de este barrio, siendo la 
única de todo el Patrimonio mueble e inmueble toresano que no está?. 
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Pide que le contesten en la próxima Sesión. 
 
Interviene la Sra. Medina Calero preguntando al Concejal de Economía el Sr. 

Prieto Calderón, que por lo que se ha publicado en la prensa en los últimos días, hemos 
conocido la reclamación de la Sociedad General de Autores y Editores de España al 
Excmo. Ayuntamiento de Toro por la cantidad de 61.000 €, ¿Pedirá ya el Ayuntamiento 
un nuevo crédito para hacer frente  al pago de esta deuda reclamada como cumplimiento 
de ejecución de sentencia?. 

 
El concejal de Economía contesta diciendo que le contestará 

reglamentariamente. 
 
La Sra. Medina Calero, continúa preguntando que en el caso de que la respuesta 

sea que no va a pedir ese crédito, por favor , le podría decir como lo financiaría. 
 
El Sr. Alcalde interviene diciendo que hace muy poquitos años tuvimos que 

hacer frente a una deuda que dejaron ustedes de la Sociedad General de Autores y 
Editores.  

 
Interrumpe la Sra. Medina Calero diciendo que ella acaba de entrar. 
 
El Sr. Alcalde, continua diciendo que él está contestando a una pregunta que se 

ha formulado a un Concejal y que tiene la libertad también como Alcalde de contestar. 
Si no se hubiese pagado la deuda que ustedes tenían con la Sociedad General de 
Autores, o mejor dicho si ustedes no hubieran dejado esa deuda, no tendríamos que 
pedir ninguna financiación para liquidar esa deuda. 

 
La Sra. Medina Calero interrumpe diciendo que en lo que se refiere a ella, ella, 

acaba de entrar en la Corporación de este Ayuntamiento y que iba en la candidatura 
como independiente luego no me refiera a nadie más. 

 
El Sr. Alcalde interviene diciendo que le contesta como representante en esta 

Casa del Grupo Socialista y como tal es usted no miembro de un Equipo de Gobierno 
anterior pero si miembro del mismo partido y por lo tanto somos responsables de los 
actos que se hubieran hecho aquí los anteriores gobernantes. 
 Continúa diciendo que no le interrumpa pues ya es la segunda vez que se lo dice. 
Por que está tratando de complementar una respuesta que además le estamos facilitando 
anticipadamente, entiende mal las palabras, por que en lugar de agradecer el que le den 
una respuesta inmediata usted ni siquiera lo agradece. Si usted no conoce el asunto se lo 
explicamos, por que si no tuviéramos que hacer frente a la deuda que dejaron ustedes 
con la Sociedad General de Autores, que fueron muchos millones de pesetas ahora no 
tendríamos que pedir una financiación. Eso lo tenga ya como adelanto de la respuesta 
que le va a dar el Concejal. 
 
 Interviene el Sr. Rodríguez Linares, preguntando al Concejal de Economía sobre 
la cantidad que las Corporaciones del Equipo de Gobierno del Partido Socialista, con 
anterioridad, dejaron pendientes con la Sociedad General de Autores, y quiero que sea 
una cantidad cierta y desglosada por años. 
 
 El concejal de Economía señala que ya le contestará, por que ahora no tiene la 
respuesta. 
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 El Sr. Rodríguez Linares pregunta al Sr. Toranzo, como Concejal responsable 
del área de sanidad, a todos no preocupa los efectos perniciosos de  la plaga de topillos 
y aun más si puede afectar a la salud pública, ¿qué medidas concretas ha tomado el 
Ayuntamiento para evitar que los topillos invadan el espacio de la piscina municipal y 
mueran ahogados en la misma?. 
 
 El Sr. Toranzo, contesta diciendo que los topillos están por todas las piscinas y 
por todos los sitios pero afortunadamente en la piscina de Toro prácticamente no 
tenemos. De todas maneras se hizo una consulta a sanidad, que dijeron que no había 
ningún peligro pero que aconsejaban que se aumentara la cloración del agua al uno  
medio, como nosotros lo veníamos haciendo. De todas maneras no se ha encontrado 
ningún topillo en el agua, porque la piscina rebosa, por lo que es imposible que haya 
topillos en el agua, beben la de afuera.  
 Como responsable no he visto ninguno en el agua, así que la gente de Toro 
puede estar tranquila porque la cloración es la adecuada e incluso se ha subido un 
poquitín para prevenir cualquier cosa, pero no hay ningún peligro. 
 
 El Sr. Alcalde interviene diciendo que en este asunto y como entiende que afecta 
a la sanidad pública y a la tranquilidad de los toresanos tengo que decir las siguientes 
cosas: 
 En primer lugar, el agua de la piscina de Toro se está poniendo como ejemplo en 
toda la provincia de Zamora por su calidad y analítica que estamos recibiendo y como 
ejemplo en Castilla Y León. 
 En segundo lugar, eso de que están nadando los topillos o que están en la 
piscina, a mi me parece un tanto irresponsable decirlo y formularlo así, entiendo que 
con un ánimo de alarmar a la población y creo que es bueno comprobar las cosas 
personalmente y asistir personalmente. Ayer estuve en la piscina toda la tarde, no les he 
visto a ustedes, he estado antes de ayer también y he ido con cierta frecuencia y veo que 
está la situación perfectamente. Quiero lanzar un mensaje de tranquilidad para los 
toresanos, para la gente,  para los niños de Toro, que pueden disfrutar de las 
instalaciones municipales con toda la tranquilidad por que se han tomado las medidas 
adecuadas  y se van a seguir tomando. 
 
 Interviene el Sr.Vázquez Vasallo, preguntando al Concejal de obras, que cuando 
va a reparar los cristales del Ayuntamiento, cuando va a reparar los canalones y en 
definitiva cuando va arreglar el edificio municipal. 
  
 Contesta el Sr. Caballero Noguera que están ya iniciadas las obras de reparación. 
 
 Interviene el Sr Martín Arroyo preguntando a la Sr. Hernández López, en qué 
fase se encuentra el estudio de creación de aparcamientos para vehículos de personas 
minusválidos, pues han transcurridos  21 meses, desde que manifestó a nuestro grupo 
que estaban en estudio. 
 
 La Sra. Hernández López contesta que sigue igual que se está mirando a ver 
dónde se puede instalar, en el próximo Pleno ya le contestaré. 
 

El Sr. Martín Arroyo continua preguntando al  Concejal de Obras y Urbanismo, 
que normas o criterios se han tenido en cuenta para el pintado de bandas amarillas en las 
calles de sentido único de circulación y con la anchura suficiente para aparcamientos sin 
interrumpir el tráfico. 

 



 15  

El Sr. Caballero Noguera contesta que se han seguido los criterios de 
maniobrabilidad, de paso de vehículos de emergencia y avalados en todo momento por 
los informes de los técnicos y de la policía local. 

 
El Sr. Martín Arroyo pregunta al Sr. Toranzo, si les puede explicar al Pleno que 

razones ha tenido en cuenta para que personas de nuestra ciudad que han solicitado ser 
contratadas como socorristas para piscina municipal y cumplían los requisitos  hayan 
sido desplazadas por personas procedentes de Zamora. 

 
El Sr. Toranzo contesta que han cogido el listado y la bolsa que había en el 

Ayuntamiento, la bolsa se abre todas las temporadas, antes de la temporada de piscina y 
se cogen de ahí. Dígame, usted el nombre de alguna persona que lo haya solicitado que 
sea de Toro, que lo haya solicitado en tiempo y forma, y no se le haya contratado.  

 
El Sr. Martín Arroyo dice que no tenían conocimiento de que hubiese una bolsa 

abierta. 
 
El Sr. Toranzo contesta que llevan 20 años con la piscina y todos los años se han 

contratado a socorristas. Es una bolsa permanente. 
 
Continúa preguntando el Sr. Martín Arroyo al Sr. Toranzo, si le podría decir que 

personas han sido contratados por el Ayuntamiento desde el día 29 mayo hasta el 26 de 
julio ambos inclusive, para que áreas o servicios y para que período de tiempo cada una 
de ellas. 

 
El Sr. Toranzo le contesta que ya le dará la información. 
 
El Sr. Mazariegos Vergel interviene preguntando a la Sra Concejala de juventud, 

si esta legislatura se va a llevar a cabo un Plan Específico de Juventud, y si se va a llevar 
a cabo con quien se va a hacer. 

 
La Sra. Hernández López contesta que se llevará a cabo con la juventud. El otro 

día cuando convocamos a las peñas ya les dije que en la Concejalía de Juventud no 
estaba solamente para organizar el día de la juventud y los festejos y que esperaba 
contar con su colaboración con sus ideas. Les pedí que hablaran con nosotros, que me 
dijesen las cosas que ellos ven en el día a día, lo que necesitan y que estemos 
disfrutando de la Ciudad, por que quiere contar con la juventud. Después de fiestas 
volverá a convocarla otra vez, por que el año es muy largo y espero más de la juventud. 

Se está tomando medidas desde el espacio joven para que el dinamismo sea 
mejor, se pretende comunicar con la juventud para obtener buenos resultados que es lo 
que yo quiero. Se elaborará un plan específico, contando con la juventud para que me 
den su opinión. 

 
El Sr. Rodríguez Linares interviene preguntando al Sr. Toranzo, cuando, es 

decir, qué día y cómo se publicó, es decir, si se dio conocimiento general, sobre la 
apertura de la bolsa de empleo, se dio conocimiento a los sindicatos, de todo el personal 
que puede entrar a trabajar en el Ayuntamiento. 

 
El Sr. Toranzo toma nota. 
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No existiendo mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde levanta la sesión a las             
10:45 horas del mismo día y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta de todo lo cual yo, el Secretario, doy fe. 

 
 
 
VºBº 
EL ALCALDE                            LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
 
 

 Fdo. Jesús Andrés Sedano Pérez     Fdo.: Raquel Tábara Antón 
 
 
 


